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Mococa

Visto que: CADDA ha recibido la normativa del campeonato por parte de la CBDA, a través de la cual establece un tope de 

· 32 nadadores distribuidos de la siguiente manera:

· 8 por cada una de las categoría (Infantiles y Juveniles) y género, siendo:
· Infantiles nacidos en 1996/1995.

· Juveniles nacidos en 1994/1993.

Obsérvese con atención las edades correspondientes a las categorías de Mococa

Y considerando:
· que para que nuestros nadadores puedan competir, es necesario que sean inscripto por Cadda

· que Cadda no cuenta con presupuesto para financiar dicha competencia

· que valora al campeonato de referencia

Por lo tanto, Cadda Determina:
1.- Recibir con plazo hasta el día 15 de septiembre las inscripciones preliminares desde cada Federación según planillas adjuntadas en Anexo I
2.- Permitir que cada Federación interesada pueda  correr en representación nacional cubriendo sus propios gastos de participación.

3.- De superar –en la preliminar - la cantidad admitida por Brasil se procederá de la siguiente manera:

· Se incorporará a los nadadores con mejores tiempos por estilo y por distancia, hasta completar 7 varones y 7 mujeres de cada categoría.

· Como primera elección se incorporarán según punto 2, los atletas que ocupen por sus tiempos los primeros lugares, establecidos en jerarquía de calidad contra el record del campeonato Chico Piscina Internacional.

· Como segunda opción se incorporaran los nadadores que por sus tiempos ocupen los segundos puestos de 100 libre, quienes tendrán prioridad sobre los demás segundos.

· Como tercera opción se incorporarán los nadadores que por sus tiempos ocupen el segundo lugar, establecidos en jerarquía de calidad contra el Record de Campeonato Chico Piscina Internacional que se detallan en Anexo I. 

· En caso de empate, será convocado el nadador que con sus tiempos haya conseguido mayor cantidad de segundos puestos. De persistir el empate decidirá el Equipo Técnico Nacional de acuerdo a su criterio 

· El Equipo Técnico Nacional se reserva el derecho de incluir un nadador por categoría y género de acuerdo a su criterio. (8vo nadador)
· Solo serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales en eliminatorias o finales.

· No serán válidos los tiempos obtenidos en “pases” o “pasajes” de pruebas de distancia mayor.

· Al margen de los criterios establecidos, el Equipo Técnico Nacional haciendo su propia valoración subjetiva, se reserva el derecho de integrar en el equipo a otros nadadores, de no mediar limitaciones reglamentarias o presupuestarias.

· Una vez finalizado el último Campeonato selectivo, la institución a la que pertenece cada nadador tendrá el plazo de 72 Hs para ratificar con el Equipo Técnico Nacional las pruebas en que participara su nadador y así concretar las inscripciones definitivas.

ACLARACION

Ningún nadador podrá excluirse de la prueba que lo clasificó. 

La ratificación de pruebas no desafectará del equipo nadadores ya clasificados.  

Sólo se podrán incorporar más nadadores si las plazas están libres.

· Un  Entrenador del Equipo Técnico Nacional, quien será Jefe de entrenadores y sus gastos estarán cubiertos por CADDA.

· Cubriendo sus propios gastos

· Un  Entrenador designado por el club del nadador que posee la Mejor Marca Técnica según % del record de campeonato para la categoría infantil.

· Un Entrenador designado por el club del nadador que posee la Mejor Marca Técnica según % del record de campeonato para la categoría juvenil.
· Un Entrenador designado por el club que aporte la Mayor cantidad de nadadores al equipo.

· Si se da el caso que el mismo club posee calidad y cantidad se convocará al entrenador designado por el club que posee la segunda cantidad de nadadores en el equipo nacional.
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